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Mam máai 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETIKBR OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptólaa 
qne sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmi»-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

( 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido y consultado por esa Dirección con 
motivo de las dudas que la han ocurrido 
respecto de la aplicación de la orden e x 
pedida por este Ministerio con fecha 20 
del actual, en que se dispone que desde 
1 . ° del mismo se imponga el JjDjparJLQfl 
sobre los sueldos y asignaciones persona
les que hasta dicho dia venian g r a ^ ^ | s 
con el 5: BT el "Regente "del Kelno, sin 
perjoicjo~"de~lo que sobre el particular 
resuelvan las Cortes Constituyenles-jai 
aprobar los presupuestos generales_JÍfil 
Estado semctidos á so deliberación, se 
ha_servido dictar las prevenciones s i 
guientes: 

Primera. Que el impuesto del referi
do 10 por 100 ha de recaer: 

1.° Sobre la dotación y haberes de la 
sección 1 . a del presupuesto vigente. 

2.° Sobre las cantidades que el Teso
ro abona en concepto de cargas de j u s 
ticia, 

3.° Sobre los haberes, sueldos, a s i g 
naciones, comisiones y premios que d e 
vengan las clases activas y pasivas que 
dependen del Tesoro. 

4.° Sobre las rentas que perciban los 
acreedores de las provincias y de los Mu
nicipios á virtud de emisiones legalmente 
autorizadas. 

5.° Sobre los haberes, sueldos y a s ig 
naciones que devenguen los funcionarios 
y clases remuneradas en cualquiera con 
cepto por los presupuestos provinciales y 
municipales. 

6.° Sobre los beneficios que se d is t r i 
buyan por dividendos, repartos ú otros 
medios entre los accionistas de los B a n 
cos, Sociedades y Compañías de todas 
clases no fabriles, constituidas con apro
bación del Gobierno, deducida la parte de 
beneficios que proceda de intereses de fon
dos públicos gravados con el 5 por 100. 

7.° Sobre las rentas que perciban los 
acreedores de las mismas sociedades p o r 

intereses de obligaciones 6 en conceptos 
análogos, entendiéndore exceptuadas las 
emitidas por las Compañías de ferro-car
riles y concesionarios de canales de 
riego. 

8.w Sobre los haberes, sueldos ó as ig
naciones que las Sociedades y Compa-j 

nías satisfagan á empleados de nombra 
miento del Gobierno. 

9.° Sobre los honorarios quo, por r a 
zón de su cargo, perciban los Registra
dores de la Propiedad en, la forma que 
respecto del 5 por 100 establece el a r 
tículo 7.° de la ley de 1.° de julio de 1869. 

Y 10. Sobre las asignaciones del c l e 
ro, religiosas en clausura y hermanas de 
la caridad. 

Segunda. Que continúe exigiéndose 
el 5 por 100 sobre los tntereres de la D e u 
da pública interior en los términos en 
quo se viene verificando en vir tud de las 
leyes de presupuestos. 

Tercera. Que auimismo continúen e s -
ceptuados del impuesto: 

1.° Los haberes, sueldos, as ignaoione 8 

y premios que devengan las clases de 
tropa del ejército y Armada, Guardia c i 
vil, Carabineros y Resguardos terres t re 
y marítimos. 

2.° Los intereses de la Denda exte -
rior y las procedentes de tratados, así co 
mo los bonos del Tesoro. 

Y 3.° Las imposiciones á metálico 
que se hagan en la Caja de Depósitos por 
no devengarse ya interés a lguno. 

Y cuarta. Qne para la administración 
liquidación y cobranza del impuesto del 
10 por 100 se consideren vigentes la i n s 
trucción provisional de 17 de julio de 
1867 y disposiciones aclaratorias d ic ta 
das con posterioridad respecto del 5 por 
100, en cuanto no se opongan á lo p r e 
ceptuado en la presente é rden . 

De la de S. A. lo comunico á V. E . p a 
ra BU conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid '¿i de enero de 1870.—Fi-
guerola.—Sr. Director general de Con
tribuciones. 

ALMIRANTAZGO. 

Conclusión da la Memoria referente al 
paso de a fragata Bcrenguela por el 
canal de Suez, relactaia por el Capi
tán de fragata Navarro (1). 

Designado por Mr. de Lessepsy d e m i 
Directores de la Compañía el dia 2 de d i 
ciembre para que pasase la Berenguela 
hasta Ismailia en unión do la fragata p r u 
siana Kertaat que también debia verifi
carlo, se romaneé la artillería á fin de 
quedar en 5 ( 8 metros de calado máximo, 

(4) Véanse los números del 2 9 do enero ml-
t iao y 4 , 7 y 9 de febrero. 

cantidad que habian exigido para poder 
verificar el paso con seguridad, sin riesgo 
de varadas de consideración por obstáculo 
materinl, salvo los que dimanasen de a c 
cidente imprevisto, y entramos en el ca 
nal á las diez de la mañana de dicho dia, 
seguidos como á una milla de distancia 
por la antedicha fragata prusiana, y p i 
loteados por el Comandante de marina 
de la Compañía Mr. Pointel, que se p res 
té graciosamente á prestar este impor
tante servicio. A las tres de la tarde nos 
quedamos en la gara de Kantara en el 
kilómetro 45 con dicha fragata, habiendo 
verificado esta travesía sin incidente a l 
guno. Esta parte del canal, salvo un p e -
qneño torno á la entrada, es perfectamen
te recta en dirección del Sur, y se n a v e 
ga con facilidad con tal de tener sumo 
Cuidado con el gobierno del buque para 
no ir sobre las valizas colocadas á uno y 
otro lado que indican el verdadero canal , 
puesto que marcan la anchura del fondo 
que en todo él hasta Suez no mide más 
de 22 metros, pudiéndose calcular en 100 
metros poco mas é menos en algunos pa 
rajes la anchura total de ribera á ribera. 

Durante todo este trayecto hasta K a n -
tara se atraviesa el lago Menzaleh, cuya 
parte de Asíase ha evaporado en te ramen
te desde que con el dragado y formación 
del ribazo se interrumpió la solución de 
continuidad de las aguas del mismo, q u e 
dando ahora convertido en una gran m a 
risma de naturaleza igual a l a s del Gna«-
dalquivir. Esta inmensa sábana de agua 
del lago Menzaleh, que forma horizonte, 
está poblada siempre de bandadas de p á 
jaros flamencos, cuyo monótono gr i to es 
loque turba el silencio de estas vastas so 
ledades . * 

Ent re el kilómetro 13 y 14, los cuales, 
como todos los demás, están marcados 
con pirámides do piedra, se encueuetran 
el pequeño campamento llamado Ras -
el-Ech á la derecha y en la estremidad 
de una isla perdida en medio de la9 aguas 
del lago Menzaleh, y es el único punto 
establecido en tierra firme entre Puerto 
Said y Kantara: su altora sobre nivel 
medio del mar es solo de 61 centímetros. 
Ha sido el centro de la dirección de los 
trabajos entre estas dos poblaciones. 

Hay algunos almacenes, un hospital 
provisional, agencia de correo y de te lé 
grafo, oficinas, a lgunas habitaciones y 
un gran depósito de agua dulce al imen
tado por la tubería que viene de I smai 
lia. En esta parte del canal han sido for

midables las dificultades: ha sido necesa
rio hacer penetrar pilotea á fuerza de 
martinete en la arcilla, cuyas estremida-
des se ven en muchos puntos, y a c u m u 
lar entre sus filas el producto de las e s -
tracciones. 

En el kilómetro 39 se encuentran otro 
pequeño campamento llamado Le-Capt 

s i tuado en la ribera de Asia, que nada de 
particular presenta: se ele va á tres metros 
sobre el nivel medio del mar, con os ten
sión de un kilómetro. Las lagunas del 
lago Menzaleh terminan en el kilómetro 
43, cerca de Kantara . Kantara , llamada 
punta del Tesoro, es el sitio de tránsito 
do todas las caravanas y de los viajeros 
entro el Egipto y la Siria. Kantara era 
un pequeño campamento donde los á r a 
bes del desierto venian á esperar el paso 
de los viajeros, á fin de comprar y vender 
mercancías. Hoy este campamento árabe 
está situado á 1.800 metros del canal, en 
la ribera del Asia. Los campamentos de 
la Compañía forman una villa que a t r a 
viesa el camino de Siria. So ve una cap i 
lla, una mezquina y un hospital. Hay 
dos hoteles de buena apariencia enfrente 
del desembarcadero, en la ribera de Áfri
ca, y las oficinas del tránsito y t raspor
tes. Un poco más lejos y á la otra parte 
del canal se ve una especie de aldea 
griega; y enfrente del kilómetro 45 h a y 
una gran gare de 1000 metros de largo 
para el paso de los buques en direcciones 
opnestas, y por la cual ha pasado sin difi
cultad de ninguna especie, estando la Be
renguela amarrada sobro la ribera del 
Asia, una fragata noruega de nuestro 
porte. 

Aquí, por causa de dragados que han 
estado verificando, nos vimo3 precisa
dos á detener nuestra marcha has ta el 4, 
que la continuamos para Ismailia. 

A partir de Kantara , los terrenos se 
elevan, las orillas son relativamente a l 
tas y se ven funcionar algunas máquinas 
elevadoras. Estas poderosas máquinas 
tienen por objeto, como su nombre lo i n 
dica, elevar el producto de las dragas á 
fin deverterlas sobre las orillas que t i e 
nen más de siete metros do a l tura . 

Del kilómetro 49 al 55 el terreno se d e 
prime de nuevo y se llega al lago Bailan, 
A la derecha se aperciben algunas m i _ 
na9; después un terreno llamado Las Y e 
seras, que lo produce de buena calidad 
y l ia servido de mucha utilidad durante 
los trabajos. 

Así se llega al sitio llamado el Perdí 
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»f, situado en la ribera do África, entre 
el lago Bailan y Ras-el-Moyah, en el k i -
ómetro 63, cuya elevación es de seis m e 
tros sobro el nivel del mar . Desde los c in
co ó seis kilómetros las riberas se van ele
vando en razón á la qne tiene el terreno. 
E l canal atraviesa el suelo de Guisr: l l á 
mase así una sdrio de montículos que e m 
piezan en el Ferdaoe y continúan hasta 
el lago Timsah, y su elevación máxima 
es do 16 metros sobre el nivel del agua . 
Es te es un punto en que el canal no mi 
de más que C0 metros de ancho; pero su 
fondo es el mismo, y la anchura de este 
fondo no baja de 22 metros, como queda 
dicho. 

En el kilómetro 71 se ve la población 
del Guisr, á la cual se sube por una esca-J 
lera de madera hasta la cima de la p ía-
nicie donde se encuentra. Contieno habi 
taciones parajel personal de obreros, t a 
lleres, una capilla católica llamada Nues
tra Señora del Desierto, una mezquita, 
a habi tac ión del Ingeniero de la Direc
ción y un hospital. 

L a casa del Ingeniero tieno un precio
so jardín quo protege las habitaciones del 
ardor del sol. 

El altar mayor de la citada capilla de 
Nuestra Señora del Desierto tieno un 
cuadro encantador: es una Sauta Familia 
reposando á la sombra de uua palmera, 
' ega lo hecho por Bercherc á Mr. Lesscps 
de resultas de su ospedicion á estas co 
marcas. Un depósito de agua de 50 m e 
tros cúbicos de capacidad surto toda la 
línea hasta Puerto Said, y la cañería, 
como ya se ha dicho, signo la orilla afri-
eana. 

Desde lo alto de la escalera que condu
ce al Guisr la vista abraza en toda e s -
tensión la inmensa excavación hecha en 
este terreno, en cuyo fondo circula el ca 
nal marítimo, cuya altura es de 26 m e 
tros á partir del fondo; para hacerla han 
tenido que estraer más de 14 millones de 
metros cúbicos de material, que han t e 
nido quo dragrar en seco con el auxilio do 
las máquinas llamadas Excavadoras, de 
l a s que no he logrado ver n i n g u n a . E s 
tas máquina sonde la invención de mon-
aieur Couvrcux, como las dragas y eleva
dores son de M. Bosell Lavalley y com
pañía. 

Volvamos al Guisr. Siguiendo el canal 
nos encontramos en un inmenso corte, de 
donde se desemboca desde luego al lago 
Timsah ó de los Cocodrilos. Fuó el 18 de 
noviembre de 1862 cuando las aguas del 
Mediterráneo comenzaron á penetrar en 
esta vasta depresión de terreno, casi 
siempre en seco, necesitándose 84 millo
nes de metros cúbicos de agua p . r a l le
narlo. Los lagos amargos han necesitado 
1600 millones de metros cúbiéos. La ple
nitud del lago Timsah ha costado tres 
meses; sus orillas han recibido el es t rac-
to de las dragas, estas han trabajado de 
manera á conservar un puesto interior do 
siete á ocho metros de profundidad y de 
60 hectáreas do superficie, formando á 
travos del lago un canal avalizado. 

Hétenos ya en Ismallia, de cuya ciu
dad vamos á dar una idea, como lo hici 
mos de Puerto Said. Al ontrar en el lago 
Timsah no se tarda en descubrir la parte 
del Sur de dicha ciudad, eu la cual estáa 
las habitaciones de losprincipales funcio
narios. Son las más notables el palacio 
del Gobernador; la casa del Ingeniero en 
gefe, Director general do los trabajos 
monsieur Voisin Bey;las de los señores Bo. 
, e l y Lavallóy, y el Chalet de Mr. de 
Lesspes. Todas estas construcciones cons
t a n de un solo piso clavado sobre un m a 
cizo de piedra; están guarnecidas de e s 

tenso y elegante barandaje, adornadas 
de bonitas esculturas de madera, y todas 
las casa3 están precedidas do primorosos 
jardines. 

Muchos se hau criticado estas habi ta-
taciones por los detractores do larCompa-
ñía, pero la verdad es quo en medio do so 
elegancia y primor no son ni grandio
sas, ni sobresalen por su lujo: apenasca-
brán 20 personas en el principal salón 
de Mr. de Lessps. ero todo es tan con
fortable y el suelo en que están colocadas 
estas habitaciones es tal , que la vista se 
detiene con placer sobre el menor ador
no y la más endeble vegetación: se des
embarca en muelle saliente de madera de 
construcción pontal, al cual viene á t e r 
minar en línea recta una hermosa ave
nida perfectamente empodrada y som
breada de arboleda. Sobre la izquierda so 
ve un pequeño establecimiento de baños 
de mar. 

Es ta avenida araviesa desde luego el 
canal de agua dulce sobro nu puonte-es-
closa, y después toda la ciudad de Sur á 
Norte. Se ve á la izquierda el hotel do 
los viajeros; a la derecha no poco más le
jos la iglesia católica, y la avenida t e r 
mina directamente en la estación del ca 
mino de hierro. 

A la derecha anchas calles con sos cor
respondientes aceras dividen la ciudad en 
muchas manzanas pon numeroso caserío. 
Merecen especial mención dos plazas: una 
ha recibido el nombre do Plaza de Ckam -
pollion en memoria del ilustro sabio al 
cual se debe la interpretación racional de 
los caracteres goroglíficos, y de quien se 
ha dicho recientemente que tratándose do 
arqueología egipcia no es posible apar 
tarse do sos preciosos datos. 

Esta plaza, donde vienen á terminar 
cuatro anchas calles diagonales y cuatro 
perpendiculares, está toda ella rodeada de 
confortable caserío; tiene espaciosas ace
ras, y á las casas preceden bonitos j a r 
dines, abrigados de los rayos del sol por 
nna ligera baranda. 

El centro do la plaza '.o forma on e s 
pacioso cnadrado con alamedas muy bien 
conservadas, que son un paseo muy a g r a 
dable. Esto punto de la ciudad es el cuar 
tel general de losorapleados casados: c a 
da familia ocupa una de las casitas que 
rodean dicha plaza. En contraposición las 
habitaciones de la otra plaza están e s -
clusivamentedestinadas para losemplea-
dos que no tienen familia, y por esto la 
llaman plaza de los Celibatarios. 

Hemos hablado del barrio aristocrático 
de Ismailia; más á la derecha, después 
de atravesar la avenida de la Emperatriz, 
se encuentra el barrio del Comercio y la 
población griega; cafés, cervecerías c a n 
tinas, fondas de poca importancia, res-
taurants , tiendas de todas clases etc.^ 
verdadera confusión de mercancías y de 
nacionalidades diversas, pero por todas 
partes dominando el elemento francés. 

A la izquierda de Ismalia, después de 
pasar la avenida Victoria que conduce á 
la estación, encontramos fábricas y de 
partamentos para uso de la Compañía. Las 
embarcaciones destinadas á los traspor
tes de la Compañía son muy curiosas, y 
cuenta de su propiedad hasta 700 c a 
mellos. 

A un lado están los almacenes y ofici
nas del tránsito; un poco más lejos la 
villa árabe, que en nada se parece á la 
otra villa árabe de Puerto Said, puesto 
que niene mncha mayor importancia y 
animación. Abundan en ella todas las 
disiracoiones que agradan á los orien
tales. 

Es en fin Ismilia digno centro de los 
trabajos de la Compañía. 

Perraenecimos eu el lago Timsah fon
deados en frente de Ismailia, verificando 
las operaciones de alijo necesarias para 
poder salvar el único obstáculo qne se 
ofrecía á naestro paso por el canal , que 
no era otro quo nna roca situada en el 
centro del oerapenra con solo cuatro me" 
tras 90 céntimos de fondo, que so habia 
descubierto en los dias mismos que p re 
cedieron á la inaguracion del canal , s i
tuada casualmente entre dos de las r e 
petidas «ondas hechas, y de 20 metros do 
estension, Sóbrela cual se trabajaba ince
santemente, tanto con barrreno de pól
vora cuanto con las dragas cuando era 
posible 
Mientras tanto la fragata descargaba t o 

dos sus efectos en embarcaciones facili
tadas por la Compañía. Cinco metros tros 
decímetros pudieron obtenerse de calado 
medio con el alijo total. Pero ya en e l S e -
rapeum, á beneficio de los trabajos he 
chos, se habia logrado obtener este fon
do, garatizándonos una relativa segur i 
dad en nuestro paso, y nnestros efectos 
habían salido para Soez en las dichas 
embarcaciones por el canal de agua d u l 
ce. Grandes fueron las atenciones que 
durante nuestra permanencia en Ismailia 
recibieron el Comandante y todos los 
Oficiales de esto buquo por par te de Mr. 
de Lesseps y de todos los altos empleados 
dcla Compañía y de sus familias, á cuyas 
atenciones correspondió el Comandante 
con un magnífico banquete en la tarde 
del l ! 5 al que asistieron tolos los dichos 
señores con sus familias; cuyo banquete 
así como un l>aile improvisado, fueron 
verdaderamente espléndidos, y en los que 
reinó toda la cordialidad que en seme
jantes circunstancias era de esperar. 

El dia 15 nos pusimos en movimiento 
para dentro del canal, convenientemente 
preparados y piloteados por Mr. Víctor 
Possel, Comandante do Marina, que así 
como Mr. Pointel, tampoco quiso confiar 
á nadie el cuidado de esta importante 
función. 

En el kilómetro 85 era en donde so on-
contraba el malecón cuando se ejecuta 
ban los trabajes. Desdo este kilómetro se 
eleva á veces el terreno hasta nueve m e 
tros sobre el nivel del Mediterráneo, en 
una auchura do siete l^lómetros, y cons
tituye en el 89 lo que se llama el suelo 
del Serapeum,.pasado el cual y el lecho 
de roca que forma hoy el único obs tácu
lo del caual so desemboca en la vasta os 
tensión de agua llamada Los LagQ3, 
Amargos, después do los que se encuen
tra el suelo del Chalonf quo couducc á 
Suez. Toda la nevegacion de esta parte 
del canal es relativamente fácil; las c u r 
vaturas son pooas, y basta el cuidado es -
quisito con ol timón para no salir de la 
enfilacion que forman las valizas y pasar 
sin dificultad. 

En suma: el dia que esto caual t e n g a 
40 metros de ancho en sus fondos y per
mita ía navegación simultánea en sen-
t idosopuestos , será la necesidad que a h o 
ra hay de esperar en las pares ó ensan
ches; y cnanto en todo él haya los ocho 
metros de fondo anunciados, lo cnal con
seguirán bien pronto, será la obra más 
acabada del siglo. Hoy so navega en é l 
con bastante facilidad, especialmente en 
buques que calen menos de 5 ( 50 metros; 
y no debe intentarse dicho paso con g a 
rant ía de seguridad sino con boques que 
calen menos de dicha cantidad. 

Detractoros tiene ya la obra esto no es 
de extrañar: condición inherente á la h u 
manidad es l a controversia: por nuestra 

parte abrigamos la convicción, admiran
do siempre la snblime idea y la más su
blime ejecución aún, do quo tal vez en 
algunos años los resultados financieros 
de la empresa no correspondan á lo qoo 
sos autores hayan creído. 

Los considerables gastos do entreteni
miento y conservación quo necesita esta 
obra; los gastos no menos crecidos do es
ta administración, tal vez harán que los 
dividendos do los accionistas no alcancen 
á loque so prometen. Según los cálenlos 
do Mr. Koninck, autor del folleto que ha
ce la oposición más sangrienta á la em
presa, se necesitarían para resarcimiento 
de gastos el paso diario de 6.000 tonela
das por el canal: dias habrá por ahora en 
que tal vez se llegue a esta cifra: pero 
habrá otros, y serán las más, en que no 
pasen ni la décima parte . Tal 'vez llegue 
un dia en quo los Gobiernos interesados 
en eBte canal se concierten entre sí para 
su sostenimiento, pagando cada uno en 
proporción al tonelaje anual que haga 
pasar por él, ó de otro modo análogo: opi
nión que aun cuando generalmente r e 
cibida, solóla anuncio como mera con
j e tu ra . 

Hemos concluido nuestra tarea: la Be~ 
rengúela llegó á Puerto Said el 14 de no
viembre; y después de allanados todos 
los obstáculos se halla en Suez hoy 17 de 
diciembre, recibiendo á bordo todos sos 
efectos, y dispuestaásegairsu viajeá Ma
nila. Quizás, si las circunstancias lo per 
miten, siga este trabajo bajo otra forma, 
narrando los acontecimientos sucesivos do 
nuestra comisión hasta dicho punto. Mi 
único deseo es haber llenado en cnanto 
procede Jos do la Excma. Corporación á 
quien debo la iniciativa de estosapuntes. 

Antes de terminar mo resta cumplir e l 
más grato do los deberes, consignando 
aqui que la interesante comisión de la 
fraguta Berenguela y su brillante éxito 
no pudiera haberse confiadoá manos más 
hábiles quo á las de su actual Comandan
te, Capitán de navio don Alejandro Arias 
Salgado. A su estraordinario celo ó interés 
se ha debido el quo este buque, con tan 
poco tiempo de armado y con tripulación 
biaoüa, haya competido en Puerto Said 
por su brillante estado de policía y disci
plina con los más acabados modelos de 
naves de guerra quo allí se han presen
tado con motivo de esta festividad; á su 
especial tino se ha debido también m u 
cha parte de la simpáctica acogida qne 
nos han dispensado todos los altos funcio
narios de la Compañía del Canal de Suez 
y hecho quo ui uuo solo de nuestros .deseos 
haya quedado por satisfacer: cumplo, r e 
pito con un gratísimo deber, ya que esta 
ocasión se me presenta, al tributar tan 
justo elogio á e3te cabal servidor del E s t a 
do, al más cumplido caballero y al mejor 
de mis amigos. 

Los propios elogios que de corazón 
emanan para este Gefe tengo que tributar 
también á los Oficiales que componen La 
dotación do es ta f raga ta ; modelo de t a 
les en su porte, espíritu do disciplina y 
cabal instrucción, y hago votos por que 
si alguna vez las vicisitudes de la suerte 
me llevasen al mando do un buque, pue
dan servir á mi lado. 

Los Oficiales qne componen la dotación 
de la fragata Berenguela BOU: los Tenien
tes de navio don Ramiro Halcón, don J a -
cobo Várela, doa Félix Gurrea, don He -
liodoro Merry y don Carlos Delgado; el 
Alférez de navio don Alonso Morgado; el 
Teniente de listado Mayor de Artillería 
don Gabriel Escribano; el Teniente de 
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infantería de Marina don Víctor Diaz v 
del Rio; el Contador, Oficial primero del 
Cuerpo administrativo, don Vicente 
Aca9ta> el primer MtMicodon Rafael i^an-
choz;el segundo id. don Ar stides Arifioa 
y el Capcllon don Gervasio San Pedro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
flOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociado l . 9— 
Número 230. 

Loa señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi aotoridad, procederán 
á la busca y captura de los individuos 
cuyos nombres y señas se espresan, po
niéndolos á mi disposición caso de ser 
aprehendidos. 

Nombres y señas. 
Cirilo Redondo Viünelas, natural de 

Valdeavero de esta provincia, avecinda
do en esta capital, hijo de Nicolás y de 
Manuela, de 33 años, soltero, cautero, 
estatura 5 pies, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, cara y boc* id., barba ce r 
rada, color sano; confinado cumplido de] 
presidio de Valladolid. 

Raimuuda Carrion Flores, natural de 
Fuensanta provincia de Albacete, hija 
do Jo3é y de Josefa, de 18 años, soltera, 
sirvienta, estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz, c*ra y boca regulares, co 
lor sano; liconciada de la casa corrección 
de Alcalá de l lenares. 

Agustina Rodríguez Abad, natural de 
Valdemaluque, provincia de Soria, ave
cindada en Madrid, hija de José y de To
masa, 36 años, soltera, sirvienta, es ta tu
ra regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, cara y boca id., color sano; r e -
closa cumplida de h misma casa coirec-
cíon. 

Madrid 11 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez 

QUISTA SECCIÓN 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D . 

En el sorteo de la lotería celebrado en 
el dia29 de enero último, para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas do militares y 
patriotas muertosen campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á doña Vicenta 
Loesma, hija de don Alberto, M. N. de 
Toga, muerto en el campo del honor. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á noiicia de la in 
teresada. 

Madrid 5 de febrero de 1870.—Mauuel 
Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose el domicilio de don José 
Meana de la Granda, Administrador que 
fué do la provincia de Logroño, se le cita 
por primera vez para que en el término 
de diez dias, contados desdj el de esta 
publicación, se persone en la Administra
ción económica de esta provincia, Nego
ciado do Alcances, para entregarle un 
documento que le interesa. 

Madrid 11 de febrero de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O M U N I C A C I O N E S . 

Se halla vacante la plaza de Peatón con
ductor de la correspondencia desde Va l -
dilecha á Tielmes (on esta provincia) 
dotada con la retribución anual de 80 e s 
cudos, la cual se proveerá con arreglo á 
lo que previenen los artículo* 15, 22 y 25 
del decreto de 29 de octubre último, in 
serto en la Gacela, de 3 de noviembre 
siguiente. 

Los aspirantes á dicho destino acudirán 
á esta Dirección general , por medie de 
instancia escrita de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad y 
certificado del Alcalde y Juez do paz del 
pueblo de su naturaleza, y del Ayudante 
encargado de la estafeta de que dependa 
el servicio, en que acredite su buena con
ducta. 

Rl plazo para la admisión de solicitu
des será el de treinta dias á contar des
de la fecha en que se halle inserto este 
anuncio en la Gaceta y Baletin Oficial 
de la provincia. 

Madrid 30 de enero de 1870.—Es copia. 
González. . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A , S A 

N I D A D Y E S T A B L E C I M I E N T O S P E N A L E S . 

Esto centro directivo ha acordado se 
suspenda hasta nueva érden la subasta 
anunciada para la enagenacion del edifi
cio que fué cárcel de mujeres en la calle 
del Barquillo, núm. 16, esquina á la del 
Almirante, y que se publicó en el Bolo-
tin Oficial para el dia 21 del presente 
mes. 

Madrid 10 de febrero de 1870.—El Di
rector, Mariano Ballestero. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territoo ial de Madrid. 

Copia certificada.—Xúm. 119.—Sen
tencia.—En la villa de Madrid, á 24 de 
noviembre de 1869; vistos los autos s e 
guidos en el Juzgado de primara ins tan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital, entre partes, de la una, y como 
demandante, don José de las. Muñecas, 
vecino de esta villa, representado por el 
Procurador don Agustín Cano, y de la 
otra, y como demandados, don José Ma
ría Moratilla y Parreto y varios acreedo
res de este, que no comparecieron en esta 
superioridad, y en su representación los 
estrados del Tribunal, sobre nulidad de 
un acuerdo tomado por los últimos en 
junta celebrada on 24 de octubre de 1864, 
en cuyos autos ha sido Ministro ponente 
el señor don Alvaro Gil Sanz. 

Resultando esencialmente, conforme á 
los méritos de los autos, la relación de 
los hechos quo contiene la sentencia a p e 
lada que dictó el Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital en 23 do marzo de 1868, por 
cuya razón, y para evitar so repetición! 
se tendrá por reproducida en el preseute 
fallo: 

Considerando que habiéndose espresa-
do en términos claros y precisos por don 
José María Moratilla, en su escrito folio 
17, la necesidad en que se encontraba de 
hacer concorso voluntario de acreedores, 
y acompañado la relación, estado y m e 
moria prevenida por el ar t . 506 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la solicitud de 
quita y espera que en el mismo consignó 
y el auto por el que se mandó convocar 
la jun ta de acreedores, se hallan 3Josta-

. dos á lo dispuesto en el art. 507 de la 
misma: 

Considerando que para la indicada 
junta fueron citados todos los acreedores, 
incluso don José de las Muñecas, según 
consta á la vuelta del folio 51, obser 
vándose estrictamente las formalidades 
prevenidas en los artículos 508, 509 y 
510 de la citada ley: 

Considerando que á pesar de la indica
da citación hecha á Muñecas, este no 
asistió á la jun ta de acreedores celebrada 
en 24 de octubre de 1864, ni para decir 
de su derecho, ni para protestar contra 
el acuerdo que en ella se tomara: 

Considerando que la alegación p r i n 
cipal de la demanda refereute á que los 
créditos de los quo votaron aceptando la 
quita y espera, no llegan á lastres qu in 
tas partes del total pasivo que exige el 
artículo 511, número l .° de la ley de e n 
juiciamiento civil, solamente sería exacta 
si se hubiesen de rebajar los 6194 escu
dos 200 milésimas, correspondientes á la 
esposa del deudor: 

Considerando que esta rebaja no es l e 
gal, ni debe por tanto tomarse en cuenta , 
puesto que el defecto de representación 
en el Procurador quo á nombre de la 
precitada concurrió á la junta, quedó 
subsanado, ratificándose lo ejecutado á 
su nombre, según consta desde el folio 80 
al 84 inclusivo y que.respecto á la dispo
sición del art. 620 que se cita por el a p e 
lante, no se refiere mas que al convenio 
en el juicio de concurso necesario, según 
lo demuestran los artículos antecedentes 
y Subsiguientes al mismo y señalada
mente el 628, que establece esta distinción 
marcada entre las solicitudes de quita y 
espera y el convenio, único en que á la 
mujer está prohibido tomar parte, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la espresada sentencia ape
lada, por la quo se declara que don José 
de las Muñecas, parte actora en estos 
procedimientos, no ha probado debida
mente la acción y demauda que dedujo 
por su escrito folio 172; que lo han hecho 
mejor de sus escepciones don José María 
Moratilla y los acreedores que con él han 
sostenido el acuerdo de quita y espera, 
tomado en la jun ta de 24 do octubre de 
1864, y en su consecuencia se manda 
llevar á efecto el citado acuerdo, conde
nando á todos los interesados á estar y 
pasar por él, sin hacerse especial conde
nación de costas. 

Publíquese esta sentencia en el Boletín 
y Gaceta de esta villa, además de notifi
carse en estrados, y hacerse notoria por 
medio de edictos según lo dispuesto en 
el art . 1191 de la ley de enjuiciamiento 
civil, y en cuanto al abono d». la mitad 
de los gastos de inserción en los periódi -
eos oficiales que en esta instancia se ha 
reclamado, á nombre de don José de las 
Muñecas, requiérase al Procurador don 
Ángel Calvo, para que en la representa
ción con que interviene un los autos, s a 
tisfaga á aquel la mitad do la cantidad 
que por dicho concepto ha desembolsado. 

Así por esta nuestra sentencia de vis
ta, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Luis Vázquez Mondragon.—Ma
riano de Parada y Parada.—Alvaro Gil 
Sanz. 

Publicación. — La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor don Al 
varo Gil Sanz, Magistrado de la Sala ter 
cera de esta Audiencia y Ministro ponen
te que ha sido en estos autos, estando 
celebrando sesión pública en ella, hoy 27 
de noviembre, año del sello, do que yo el 
Escribano de Cámara habilitado cer
tifico.—Juan Francisco Fernandez. 

La sentencia inserta corresponde con 
su original, obrante on el rollo de los a u 
tos que en la misma se citan, pendientes 
en la Sala tercera de la Excma. Audien
cia territorial, á que me remito y de que 
certifico como Escribano de Cámara, h a 
bilitado de dicho superior tribunal. 

Y para que conste y se inserte en e 
periódido oficial, según se previene en 
referida sentencia, espido y firmo la pre
sente en Madrid á 4 de diciembre de 1869. 
—Joan Francisco Fernandez.—545. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Julián Maria Pardo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada en autos ejecutivos pendien
tes en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito que refrenda, se pone á p ú 
blica subasta una finca yesería y terrenos 
adyacentes, comprendida en la zona de 
ensanche de esta villa, á la izquierda del 
pasoj que desdo el Portillo de Embaja
dores va á unirse coo el de Sauta Maria 
de la Cabeza, señalada con el número 
27 por el primero de dichos paseos, en 
el distrito del Hospital y barrio del Ca
nal, dividida en diez solares, señalados 
en el plano de división obrante en autos, 
con las letras A, B, C, D, E, F , G, H, L y 
M, el primero de los cualea es anejo á la 
yesería, y sus superficios y valores res 
pectivos, según las operaciones de divi -
sion y tasación practicadas por el a rqui 
tecto don Miguel García Sanz, son los s i 
guientes: 
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Parasu remato se ha señalado el dia 3 
de marzo próximo, á las dos de la ta rde , 
en dicho Juzgado, sito en el piso pr in
cipal del edificio de la Bolsa; previnién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, á rebajar cargas, y que pr ime
ramente se subastará la finca en tota l i 
dad, y si á ella no hubiese postor, se 
procederá acto continuo á subastar los 
solares en que está dividida por el orden 
quo quedan espresados. 
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Dado en Madrid á 7 de febrero de 
1870.—Julián María Pardo.—Por m a n -
pado de S. S., Román Gil.—543. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En yirtnd de providencia del señor don 
Isidro Autran y González, Jnez de p r i 
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa, refrendada por el Escribano 
don Celestino de Flores, se ci ta, llama y 
emplaza por segando edicto y término 
de veinte días, á todos los qne so crean 
con derecho á heredar á don Rufino F e r 
nandez Giménez, natural de Casti lblan-
eo, provincia de Badajoz, soltero, de t r e in 
ta y cinco años de edad, sargento p r i 
mero graduado de Alférez agregado á la 
Comisión de reserva de esta provincia, 
que fallecí') abintcstato en esta capital 
el 24 de octubre último, para que dentro 
de dicho término comparezcan en el J u z 
gado á deducir sus acciones según p ro 
viene el ar t . 368 al 71 de la ley de enjui
ciamiento: con apercibimiento de qne p a 
sado sin verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiéndose que 
hasta la fecha solo se ha presentado, 
alegando derecho á la herencia don F r a n 
cisco Fernandez Giménez, hermano del 
nteresado. 

Madrid 9 de febrero de 1870.—Autran. 
—Celestino de Flores.—541 (P . de P . ) 

Don Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capi ta l . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y término de nueve 
dias, á Federico Gonzaiez y Pérez, n a t u -
rol de Plasencia, hijo de don Juan Luis 
y de doña Carmen, soltero, de 19 años de 
edad, escribiente, vecino de esta capital , 
para que se presente en este mi Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á ampliar 
la indagatoria que tiene prestada en la 
causa criminal que contra el mismo se 
sigue por conato de estafa; con apercibi
miento que pasado el dicho término y de 
no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de febrero de 1870.—Isidro 
Autran.—Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Por el presente y en virtud do provi 
dencia del señor don Luis Acebo, Juez de 
paz, é interino de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capital , 
se cita álos acreedores de don Gabriel del 
Campo, fabricante de sombreros, que h a 
bitaba en la Puer ta del Sol, núm. 13, p a 
ra que en el término de cincuenta dias, 
á contar desde 21 de enero último, se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
de don Pedro José Vigil, donde radica el 
concorso presentado por el citado Campo, 
con los títulos justificativos de sos eré -
ditos; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lagar . 

Madrid 5 de febrero de 1870.—El E s 
cribano, Pedro José Vigil.—542 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Lat ina de esta capital, refrendada por 
el infrascrito actuario, se cita por empre
sente á las personas que so crean con d e 
recho á la herencia intestada do don A n 
tonio Alderete Medina, vecino que fué de 

esta villa en la calle del Mesón de P a r e -
dos núm. 54, y á los que tuvieren noticia 
de alguna disposición tes tamentar ia que 
hubiese otorgado, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación 
del presenre edicto, acudan á dicho J oz-
gado, las primeras á deducir las acciones 
do que se crean asistidas y las segundas 
á suministrar sus informes sobre dicho 
particular. 

Madrid 7 de febrero do 1870.—El a c 
tuario, Cayetano Sola.—544. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Pozuelo de Alar con. 

M E S D B ENERO D E \ 869.—Extracto de los acuer
dos mas importantes tomados por este Ayun
tamiento durante el indicado mes, que forma 
la Secretaría del mismo en cumplimiento del 
articulo 7.° de la ley municipal vigente. 

Sesión del dia 2. 
Abierta la sesión á las diez de la m a 

ñana, bajo la presidencia del señor A l 
calde don Mariano Gonzalo, y leida por 
mí el Secretario el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Seguidamente el Ayuntamiento quedó 
enterado de las circulares contenidas en 
los Boletines Oficiales recibidos desde la 
sesión última. 

Se dié cuenta de una instancia que h a 
ce el Secretario de la municipalidad don 
Joaquín Ramón de Fa ta y Poig , en la 
que hace presente que al formar el p r e 
supuesto del corriente año, no solamente 
se suprimió la plaza de auxiliar de la Se
cretaría, que estaba dotada con 219 e s 
cudos, como asimismo se rebajó el sueldo 
de Secretario á 400 escudos; y que no e s 
tando en lo razonable el trabajo que pesa 
sobre dicha Secretaría con el corto suel
do asignado, si se tiene en cuenta que 
ha cargado con el trabajo que debiera 
prestar el auxiliar, y sobre todo el que 
t rae consigo un pueblo de carretera y de 
cantón para el servicio de suministro á 
la tropa y tránsito de presos, se veia en 
la necesidad de hacerlo presente á la cor
poración, á fin de que en vista de las r a 
zones espuestas se le aumente su dota
ción de Secretario hasta los 500 escudos, 
si ha de poder hacer frente á las necesi
dades de su persona y familia, y poder 
vivir con a lguna decencia en el cargo 
público que desempeña. 

En vista de la anterior instancia, y 
abierta discusión amplia acerca de los 
estremos que abraza dicha solicitud, el 
Ayuntamiento acordó que efectivamente 
se suprimió la plaza de Oficial auxiliar 
de la Secretaría, y que el Secretario por 
sí solo está haciendo frente á los muchos 
asuntos que pesan hoy sobre la Secreta
ría municipal, y mayormente sobre la de 
esta villa, atendida la circunstancia de 
su localidad; y que siendo el recurrente 
persona de aptitud y actividad en todos 
asuntos concernientes al cargo que des 
empeña, se estaba en el caso de que en 
parte se le recompensase sus trabajos, 
accediendo á su petición, concediéndole 
el aumento de 100 escudos á la plaza de 
Secretario, á coutar desde 1.° de enero 
actual, y tan luego como la Excma. Di
putación provincial apruebe el particular 
de esta acta, para lo cual se sacará copia 
certificada de la misma, que so remitirá 
á dicha superioridad, á los efectos consi
guientes . 

Y no habiendo otros asuntos, so levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 9. 

A las once de la mañana, y bajo la 
] presidencia del señor Alcalde don Maria

no Gonzalo, se abrió la sesión, y dada 
cuenta por mí el Secretario de la (ante
rior, quedó aprobada. 

También se hizo lectura de las circu
lares contenidas en los Boletines Oficíale* 
recibidos desde la semana ú l t i m a , y el 
Ayuntamiento quedó enterado y acor
dado su cumplimiento. 

Dada cuenta de una instancia que e le 
va al Ayuntamiento don Vicente López, 
depositario de estos fondos municipales, 
en la que pide se le releve de dicho cargo 
por los perjuicios que le irroga la Depo
sitaría, no pudiendo atender como debe 
á sus intereses en el campo, y sobre todo 
á haber cumplido el tiempo que comun
mente se sirven estos cargos, el Ayunta
miento, en vista de dicha solicitud, acor
dó se manifieste á dicho depositario no 
haber lugar á la dimisión de su cargo de 
depositario del fondo muncipal, en razón 
á inspirar la confianza del Ayuntamien
to, y á no ser época oportuna para que 
cese en sus funciones, acordando se co
munique esto acuerdo al interesado. 

Y no habiendo otro asunto, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 16. 
Abierta esta por el señor Alcalde don 

Mariano Gonzalo, á las once de su maña
na, y dada cuenta por mí el Secretario de 
la anterior, fué aprobada. 

Acto seguido se leyeron las circula
res contenidas en los Boletines Oficiales 
recibidos desde la semana última y el 
Ayuntamiento enterado acordó su cum
plimiento. 

También quedó enterado el Ayunta
miento deque la Excma. Diputación pro
vincial por su comunicación fecha 3 del 
corriente autoriza la partid;» de 50 escu
dos en el presupuesto do gastos de este 
Ayuntamiento, para que con dicha can t i 
dad se atienda al pago de manos auxi l ia
res en la confección del reparto del i m 
puesto personal del corriente año; y el 
Ayuntamiento acordó que esta cantidad 
se dedique no sólo á las manos auxiliares 
si no que también áimpresos, reintegrosy 
demás gastos de este reparto, para lo 
cual por el señor Alcalde se pondrá la 
orden de pago á favor del Secretario de 
este Ayuntamiento, que queda au tor i 
zado para la inversión de la antecitada 
suma al objeto para que se la destina. 

Y no habiendo otro asunto, se levantó 
la sesión. 

Sesión del dia 23. 
"Abierta la sesión á las once de la m a 

ñana bajo la presidencia del Sr. Alcalde # 

y dada cuenta por mí el Secretario de la 
anterior, quedó aprobada. 

Acto seguido se leyeron las circulares 
contenidas en los Boletinee Oficiales reci
bidos desde la semana última y el Ayun
tamiento enterado acordó su cumpli
miento. 

El Ayuntamiento, en vista de la circu
lar del Excmo. señor Gobernador fecha 
15 del corriente, referente á la presenta
ción del reparto del impuesto personal, 
correspondiente al año económico del 68 
al 69, en el preciso término de quince 
dias, pues de lo contrario se procederá 
ejecutivamente contra los Ayuntamien
tos morosos; y hecho cargo del conteni
do de citada circular, se acordó se diga 
á S. E . que el Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de 25 de octubre pasado acordó 
usar do la facultad que concede el d e 
creto de S. A. el Regente del Reino, 
publicado por el señor Ministro de H a 
cienda fecha 24 de agosto del año últ imo, 
por el que se autoriza á los Ayuntamien
tos para destinar su tercera parte del 80 

por 100 producto de sus bienes enagena-
dos para cubrir este impuesto, y que h a 
biéndose espedido certificación del acta 
de aquella fecha al señor Administrador 
económico de la provincia, para los efec
tos oportunos, se signifique así á dicho 
señor Gobernador á fin do que previos los 
informes oportunos, diga á q u é se ha de 
estar en este asunto, para no incurrir en 
la responsabilidad de que trata dicha cir
cular. 

Y no habiendo otro asunto, se levantó 
la sesión. 

Sesión del dia 30. 
A las once de la mañana y bajo la p r e 

sidencia del señor Alcalde, se abrió la se
sión, y dada cuen ta por mí el Secretario 
de la anterior, quedó aprobada. 

Acto continuo se leyeron los Boletines 
Oficiales recibidos desde la semana úl t i 
ma y el Ayuntamiondo enterado acordó 
su cumplimiento. 

El Ayuntamiento enterado de la cir
cular del Gobierno de provincia, Sección 
de Fomento, Negociado de montes, fecha 
11 del corriente mes, que ordena se de 
signen los aprovechamientos forestales 
que los Ayuntamientos crean necesario 
utilizar en el próximo año económico 
para los usos ó servicios que en dicha c i r 
cular se detallan, la corporación acordó en 
mérito a l a misma el aprovechar las leñas 
existentes en el monte viejo, y que el pro-
docto de ellas se destine á cubrir el défi
cit del presupuesto municipal del citado 
periodo económico; por lo cual se sacará 
copia certificada de este particular y se 
remitirá á la superioridad para los efec
tos que se mencionan en la anteci tada 
circular. 

Y no habiendo otro asunto, se levantó 
la sesión. 

Así resulta de las mencionadas, á que 
me refiero. 

El Molar 3 de febrero de 1870.—Joa
quín Ramón de Fa ta y Puig. 

Aprobado por el Ayuntamiento eu se 
sión ordinaria de esta fecha. 

El Molar 6 de febrero de 1870.—V.°B.° 
—El Alcalde, Mariano Gonzalo. 

A N U N C I O S . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 
F U E D E LA. C O R O N A . . 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
so saca nuevamente á pública y doble 
s u b a s t a el arrendamiento del quinto de 
Titulcia, dividido en dos partes, en con
cepto de pasto y labor y con loa aprovecha
mientos de la re tama, esparto y caza, 
cuyo acto tendrá lugar simultáneamente 
en este centro directivo y en la Adminis
tración del Patrimonio que faé de la Co
rona en Aranjuez, el dia 15 del corriente 
mes, á la una de su tarde. El pliego de 
condiciones se hal lará de manifiesto en 
ambos puntosa los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Madrid 5 de febrero de 1870.—El Di
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja de un 30 por 100 
del precio de su tasación, el edificio co
nocido con el nombre de parador del Rey, 
en Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar 
s imultáneamente en esta Dirección gene 
ral y en la Administración del Patrimo
nio que fué de la Corona en aquel sitio, el 
dia 15 del corrrente mes, á la una y media 
de su tarde. El pliego de condiciones se 
hal lará de manifiesto en ambos puntos á 
los licitadores que quieran tomar parte en 
la subasta. 

Madrid 5 de enero de 1870.—El Di
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio García. 
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